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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

10896 Procedimiento ordinario 844/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0005908

N.º autos: Procedimiento ordinario 844/2010 

Demandante: Dolores Expósito Rondán

Demandados: Aseguradora Reale Seguros Generales, Agrícola Aguileña Sat 
1179 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 844/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Dolores Expósito Rondán contra la 
empresa Aseguradora Reale Seguros Generales, Agrícola Aguileña Sat 1179, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 13/4/12 a las 9:25 h para la celebración del acto de 
conciliación ante el Secretario Judicial, y a las 9:30 h para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio.

- Al primer otrosí con respecto a la documental a la que se refiere la 
demanda y escrito de subsanación, requiérase a las partes demandadas para que 
aporten los documentos referidos por el demandante y Póliza de Seguro, que se 
relacionan en la misma sin que esto signifique la admisión a prueba propuesta 
por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el Juez admitirla en el 
acto del juicio.

- Líbrese Oficio a la Inspección de Trabajo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agrícola Aguileña Sat 1179, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de junio de 2011.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-070711-10896


		2011-07-06T18:19:58+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




